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1. MOTIVACIÓN 

L   a tensión entre el control que requieren autoridades 
políticas sobre la burocracia y la neutralidad técnica 
que debiera motivar a esta última ha predomina-

do en los debates sobre gestión y políticas públicas de 
las últimas dos décadas (ver, por ejemplo, Wilson, 1887; 
Aberbach & Rockman, 1994; Svara, 2001). Desde una 
perspectiva práctica, los estados han abordado esta ten-
sión mediante la distinción clara entre aquellas funciones 
políticas y las administrativas, y/o a través de medidas que 
permitan controlar el poder político sobre el servicio ci-
vil (Dalhstrom & Lapuente, 2017). Una expresión tangi-
ble de estas medidas han sido las reformas para introdu-
cir mayor mérito en la gestión de personas en el sector 
público, particularmente en el reclutamiento y selección 
de profesionales y directivos en niveles jerárquicos su-
periores (Grindle, 2012; Dalhstrom & Lapuente, 2017; 
Matheson, Weber, Manning, & Arnould, 2007).

Aunque los nombramientos discrecionales de personas 
en el Estado tienen variadas causas, éstas se explican pre-
dominantemente por motivaciones políticas. Por cierto, 
esto no necesariamente supone un problema. De hecho, 
es perfectamente legítimo que una autoridad electa de-
mocráticamente –o a quienes ésta ha delegado su auto-
ridad– escoja personas de confianza para la implementa-
ción del mandato que se ha validado democráticamente. 
Los inconvenientes surgen cuando las razones detrás de 
estas designaciones –y, desde una perspectiva más am-
plia, de la forma en cómo se gestionan las personas en 
el Estado– comprometen indebidamente la meritocracia 
y la racionalidad técnica de la burocracia. Este fenómeno 
es lo que la literatura reconoce precisamente como la 
politización del servicio civil (Peters & Pierre, 2004). De 
forma similar, es posible que las motivaciones tras los 
nombramientos sea el patronazgo, que corresponde al 
mero intercambio de trabajos o favores especiales en el 
sector público a cambio de apoyo electoral (Weingrod 
1968; Bearfield, 2009).

A nivel macro, los efectos del reclutamiento y selección 
meritocráticos en los estados han sido ampliamente 
estudiados en la literatura. Estas investigaciones se han 
centrado especialmente en el impacto positivo que es-
tas prácticas producen en diversas expresiones del de-
sarrollo de los países, como en su crecimiento econó-
mico (Evans & Rauch, 1999), reducción de la pobreza 
(Henderson, Hulme, Jalilian & Phillips, 2003), salud públi-
ca (Cingolani, Thomsson, & Crombrugghe 2015), eficacia 
de sus administraciones públicas (Rauch & Evans, 2000), 

competitividad y calidad regulatoria de sus mercados 
(Nistokaya & Cingolani, 2015), y su control de la corrup-
ción (Dahlström, Lapuente & Teorell, 2011).

Los inconvenientes surgen cuando las razones 
detrás de estas designaciones –y, desde una 
perspectiva más amplia, de la forma en cómo se 
gestionan las personas en el Estado– compro-
meten indebidamente la meritocracia y la racio-
nalidad técnica de la burocracia.

A nivel organizacional, existe evidencia sobre las conse-
cuencias positivas que acarrea el reclutamiento y selec-
ción meritocráticos de funcionarios —versus su nom-
bramiento motivado políticamente— sobre la gestión 
y el desempeño de servicios del Estado. Un área de 
investigación específica se ha concentrado en los me-
canismos de contratación de directivos en el sector pú-
blico. Estos trabajos han confirmado consistentemente 
las consecuencias positivas del reclutamiento y selec-
ción por mérito sobre la gestión y el desempeño de las 
organizaciones (Gilmour & Lewis, 2006; Gallo & Lewis, 
2012; Hollibaugh, 2015; Lewis, 2007 & 2008; Moynihan 
& Roberts, 2010), así como también sobre las actitudes 
y comportamientos laborales de los funcionarios que las 
conforman (Fuenzalida, 2019).

En Chile, el año 2003 se creó el Sistema de Alta Direc-
ción Pública (ADP) a través de la Ley 19.882 de Nue-
vo Trato Laboral. Esta normativa fue el resultado de un 
acuerdo político-legislativo entre el gobierno de aquel 
entonces y partidos de oposición, con el fin de enfrentar 
una crisis institucional de grandes proporciones genera-
da por el descubrimiento de pagos complementarios a 
las remuneraciones que recibían altas autoridades eje-
cutivas del sector público. Mediante esta Ley no solo se 
creó el Sistema ADP, sino también la entidad responsable 
de gestionarlo: la Dirección Nacional de Servicio Civil. 
Con la creación del Sistema ADP, cargos directivos de 
primer y segundo nivel jerárquico en Chile comenzaron 
a ser concursados mediante un proceso estandarizado.

Estos trabajos han confirmado consistentemen-
te las consecuencias positivas del reclutamiento 
y selección por mérito sobre la gestión y el des-
empeño de las organizaciones
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Posterior a su creación el año 2003, diversos autores 
abogaron por cambios al Sistema ADP, como el perfec-
cionamiento de los mecanismos de evaluación de des-
empeño de directivos y el aumento de remuneraciones 
en el sector salud, para atraer a más y mejores candidatos 
(Costa & Waissbluth, 2007; Inostroza, Morales & Fuen-
zalida, 2014). Una reforma estructural que también fue 
sugerida intensivamente fue la eliminación de los cargos 
transitorios y provisionales (TyP), modalidad bajo la cual 
las autoridades podían designar directivos en cargos ADP 
vacantes, de manera discrecional y sin concurso público. 
Así, estos nombramientos ejercían su rol durante un pe-
riodo de tiempo considerable y luego podían participar 
del proceso respectivo de reclutamiento y selección ADP. 
Esta figura era considerada como el talón de Aquiles del 
Sistema y distorsionaba el propósito esencial detrás del 
mismo, pues muchos directivos TyP concursaban y termi-
naban siendo nombrados (Engel & Jaraquemada, 2018). 

El uso de cargos TyP fue precisamente una expresión tan-
gible de la resiliencia que caracteriza a la politización y 
el patronazgo (Grindle, 2012; 2010). Las designaciones 
de personas en el sector público son mecanismos de 
control político muy efectivos para las autoridades (Behn, 
2001; Wood & Waterman, 1991) y, por tanto, estas úl-
timas suelen oponerse tenazmente a las reformas que 
restringen estos nombramientos. Es más, cuando ciertas 
políticas tienden a ser relativamente eficaces en regular 
los nombramientos motivados políticamente, las designa-
ciones se materializan mediante nuevas estrategias.

Sin embargo, el año 2016 se produjo la mayor reforma 
al Sistema de Alta Dirección Pública desde su creación: la 
Ley 20.955. Esta norma eliminó la figura de cargos TyP e 
introdujo otras medidas que también apuntaron a mejo-
rar su efectividad, legitimidad y transparencia. El propósito 

de este artículo es el de estimar el impacto que ha tenido 
la Ley 20.955 en dichas dimensiones. Más específicamen-
te, en la capacidad del Sistema de atraer a más y mejores 
postulantes a cada proceso de reclutamiento y selección. 

Desde un punto de vista práctico, esta investigación per-
mitirá confirmar la eficacia de un cambio sustancial, que 
incluso ha sido reconocida como una de las reformas al 
Estado más importantes de América Latina. En ese sentido, 
tanto los problemas del Sistema ADP como las medidas 
tomadas para abordarlos constituyen un aprendizaje insti-
tucional que puede servir a otros países de la región que 
aún no impulsan sistemas de reclutamiento y selección 
meritocráticos para sus directivos. También pueden ser de 
utilidad para aquellas burocracias que ya cuentan con este 
tipo de mecanismos, pero que tienen problemas similares 
a los del Sistema ADP. Desde una perspectiva más acadé-
mica, este estudio puede contribuir a la literatura sobre 
gestión de personas en la administración pública, pues mu-
chas medidas dispuestas en la Ley 20.955 buscaron incidir 
en actitudes y comportamientos específicos de postulan-
tes al Sistema ADP, como una mayor confianza percibida y 
más postulaciones a los concursos.

Este artículo se estructura como sigue: posterior a esta 
introducción se presentan en detalle antecedentes del 
Sistema de Alta Dirección Pública y la reforma del año 
2016. En una tercera parte se abordan los aspectos me-
todológicos del estudio. En un cuarto apartado se discu-
ten los resultados de esta investigación y, finalmente, el 
manuscrito cierra con algunas conclusiones sobre el es-
tudio, sus limitaciones y las reflexiones de política pública 
que emanan del mismo.

El uso de cargos TyP fue precisamente una ex-
presión tangible de la resiliencia que caracteriza 
a la politización y el patronazgo.
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2. ANTECEDENTES 

2.1 EL SISTEMA DE ALTA DIRECCIÓN 
PÚBLICA Y SUS REFORMAS 

Una de las funciones principales de la Dirección Nacional 
del Servicio Civil (o Servicio Civil) en Chile es la de desarro-
llar, mantener e implementar el Sistema de Alta Dirección 
Pública (ADP). Este estructura el proceso de concursos de 
cargos directivos en los servicios y organismos públicos del 
país, y también apoya y asesora concursos de cargos no 
obligados por ley a ser concursados, conocidos como car-
gos “no adscritos”. Los cargos que sí están adscritos al Sis-
tema ADP se dividen según jerarquía en aquellos de primer 
nivel (directores de servicios) y de segundo nivel (directores 
de departamentos y áreas, bajo el director de servicio).

Desde su origen en el año 2003 hasta la fecha, los cargos 
que están adscritos al Sistema ADP y que son concursados 
siguiendo el proceso regular de reclutamiento y selección, 
han aumentado considerablemente. Por otra parte, los car-
gos no adscritos al Sistema ADP también han aumentado 
sostenidamente en el tiempo. Estos últimos entraron en 
vigencia desde el año 2008 y dicha modalidad ha permiti-

do formalizar procesos de reclutamiento y selección (por 
ejemplo, para el cargo de director de CORFO, cargos en 
Tribunales Ambientales, Tribunales Tributarios, Cortes de 
Apelaciones, Comisión para el Mercado Financiero, entre 
otros). La Figura 1 da cuenta del incremento del número 
de cargos concursados adscritos y no adscritos. 

El Sistema ADP corresponde a un mecanismo mixto de selec-
ción. Este modelo busca conciliar mérito a través del proceso 
de reclutamiento y selección, mientras que la confianza política 
se consigna a través del nombramiento por parte de la auto-
ridad facultada por ley para tomar la decisión. Más específica-
mente, mediante un proceso de postulación, consultoras es-
pecializadas en reclutamiento y selección realizan un proceso 
de calificación de los postulantes. Al generar una primera lista 
de candidatos idóneos, se presentan los resultados al Consejo 
ADP (para cargos de primer nivel jerárquico) o al Comité de 
Selección (para cargos de segundo nivel jerárquico), quienes 
seleccionan un número establecido de postulantes (tres o cin-
co, de acuerdo con la Ley 20.955). Estos últimos son presen-
tados a la autoridad facultada para tomar la decisión. Es esta 
última quien realiza el nombramiento final para el cargo.

Figura 1:  
Evolución en el número de cargos concursados por SADP , adscritos y no adscritos
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La creación del Sistema ADP fue un avance conside-
rable para controlar la politización del servicio civil; sin 
embargo, reformas efectivas para abordar problemas es-
tructurales y persistentes del mismo tomaron más de 
una década. En efecto, cuatro proyectos de ley previos 
al cambio que se implementó en octubre del año 2016 
(Ley 20.955) buscaron ajustar el Sistema. Estos intentos 
denotan los diversos cuestionamientos que este último 
tenía en diferentes aristas1.

Los proyectos de reforma abordaban puntos frágiles del Sis-
tema ADP . Un primer fenómeno corresponde a la potestad 
de la autoridad de remover a un determinado funcionario en 
ejercicio. Esta atribución fue explotada de manera importante 
en cambios de coaliciones gobernantes el año 2010 y luego el 
2014. De acuerdo con cifras presentadas por Paris (2019), en 
la transición de gobierno de 2010 la tasa de desvinculaciones 
no voluntarias de cargos de primer nivel jerárquico alcanzó el 
62,5%. Esta cifra aumentó al 63,1% en el cambio de gobier-
no de 2014 y disminuyó a 53,7% en el del año 2018 (post 
reforma). Para el caso de cargos de segundo nivel jerárquico, 
la tasa de desvinculación no voluntaria alcanzó el 24,6% en la 
transición de gobierno de 2010, el 49,4% en la del año 2014 
y el 25,4% en el cambio de gobierno de 2018. 

Un segundo factor que distorsionó la labor del Sistema 
ADP corresponde a la figura de los directivos transitorios 
y provisionales (TyP). Al nombrar vacante un puesto, la au-
toridad a cargo podía nombrar un directivo temporal que 
pudiera ejercer los cargos ADP mientras se llevaba a cabo 
el concurso que buscaba llenarlo; y quien fuera nombra-
do TyP no tenía impedimento para participar del mismo 
concurso, una vez que fuera convocado. El cargo TyP podía 
ejercer las funciones ADP durante un año, con la posibili-
dad de ser nombrado por un segundo año, si se argumen-
taban razones de buen servicio. Este asunto, además, se 
contraponía a lo establecido en el Estatuto Administrativo, 
que define claramente que es el subrogante de un cargo 
quien debe asumir las labores del titular cuando este se 
encuentre impedido de ejercer sus labores por cualquier 
causa (Ley 18.834, Art. 4°).

1  El primer proyecto de ley iniciado por el Ejecutivo, en el año 2007, buscaba acelerar los procesos de selección y reducir costos. Este proyecto 
no tuvo apoyo político en el Congreso, y fue archivado. Un segundo intento surge en 2011, que buscaba acelerar y mejorar los procesos de 
selección, acotaba también la figura de roles provisionales y transitorios (explicados más adelante). Este proyecto fue presentado como una ley 
corta ante el Senado, con el objetivo de postergar una reforma estructural al sistema. Sin embargo, tampoco tuvo apoyo político y debió ser 
retirado, bajo la promesa de proponer una reforma más larga y estructural. Un tercer intento consistió en la presentación del mismo proyecto, 
esta vez ante la Cámara de Diputados, sin el éxito esperado. Finalmente, en 2013 el gobierno propuso un nuevo proyecto, de carácter más 
estructural y perfeccionado que el anterior. Sin embargo, fue presentado durante un intenso debate político de cara a las futuras elecciones 
presidenciales, por lo que el proyecto no tuvo éxito. Un relato más acucioso de estos intentos puede verse en Paris (2019).

Un segundo factor que distorsionó la labor del Sis-
tema ADP corresponde a la figura de los directivos 
transitorios y provisionales (TyP). Al nombrar va-
cante un puesto, la autoridad a cargo podía nom-
brar un directivo temporal que pudiera ejercer los 
cargos ADP mientras se llevaba a cabo el concurso 
que buscaba llenarlo; y quien fuera nombrado TyP 
no tenía impedimento para participar del mismo 
concurso, una vez que fuera convocado. 

Si bien las personas nombradas como TyP debían cumplir 
con el perfil establecido y aprobado para el cargo en cues-
tión, y por tanto contar con las credenciales profesionales 
necesarias, el hecho de que una autoridad pudiese desig-
nar en un puesto a un directivo (de confianza), que poste-
riormente pasaría por el proceso y podría terminar siendo 
nombrada por la misma autoridad, comenzó a mermar la 
confianza de los postulantes al Sistema. A esta desconfian-
za debe sumarse que una autoridad también puede decla-
rar desierto un concurso cuando las personas en nómina 
no satisfacen sus criterios de idoneidad para el cargo. 

De acuerdo con Paris (2019), en promedio, entre 2010 
y 2015, un 61,6% de las personas nombradas en cargos  
directivos de primer nivel ejercían como TyP antes del con-
curso, y esta cifra llegaba al 45,5% en el segundo nivel. Según 
el autor, “la preferencia de la autoridad por los directivos TyP 
atentaba crecientemente contra la legitimidad del Sistema y 
tendía a hacer menos competitivos los procesos de selección” 
(Paris, 2019, p. 248). De manera similar, y según los datos de 
Servicio Civil para los cargos adscritos, entre 2010 y 2015, 
un 67,2% de los concursos de primer nivel jerárquico que 
contaban con TyP en ejercicio acabaron con TyP siendo 
nombrado; para el caso del segundo nivel jerárquico, esta 
cifra aumenta al 72,4% de los concursos entre esos años..
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2.2 LEY 20.955 Y LA REFORMA  
AL SERVICIO CIVIL

A raíz de escándalos que salieron a la luz pública, referidos 
al financiamiento irregular de la política en Chile, la enton-
ces presidenta Michelle Bachelet, en su segundo mandato, 
designó a un Consejo Asesor Presidencial contra los con-
flictos de interés, el tráfico de influencias y la corrupción 
(también conocida como “Comisión Engel”). A partir de 
las direcciones sugeridas por la Comisión, se discutió y 
promulgó la Ley 20.955, que buscó perfeccionar el Sistema 
ADP y fortalecer la Dirección Nacional del Servicio Civil.

Las modificaciones al Sistema ADP se dirigen directamen-
te a resolver el descontento generalizado con las altas ta-
sas de remoción de cargos en cambios de gobierno y la 
excesiva utilización de la figura de TyP por parte de las 
autoridades, entre otros objetivos. En esta Ley también 
se reconoce la labor que desempeña el Servicio Civil, la 
necesidad de entregar más facultades a esta agencia y el 
reconocimiento de que gran parte del cese de las funcio-
nes públicas se debe a la (des)confianza política y no al 
desempeño. Particularmente, se reconoce en el proyecto 
de ley que “el uso intensivo de la opción de nombramiento de 
TyP ha afectado la credibilidad del SADP y debilitado la atrac-
ción al servicio público de candidatos meritorios” (Mensaje 
Presidencial, presentación Ley 20.955, p. 5).

En las medidas que establece la Ley 20.955, se desarrollan 
seis lineamientos específicos que alimentan dos propósitos 
generales de esta normativa. Por un lado, para perfeccio-
nar el Sistema ADP se procede a: (i) ampliar su cobertura; 
(ii) aumentar su confianza y transparencia; (iii) incrementar 
su eficiencia; y (iv) mejorar la gestión de los convenios de 
desempeño de los directivos ADP. Por otra parte, para for-
talecer al Servicio Civil se establece: (v) dar más facultades 
a dicho organismo para gestionar el personal del sector pú-
blico; y (vi) mejorar el funcionamiento del Consejo de ADP. 

Entre las medidas para aumentar la cantidad y 
“calidad” de los postulantes, destaca la remo-
ción de la figura TyP, porque elimina un desin-
centivo para quienes desconfían de la transpa-
rencia y meritocracia del Sistema. 

En la Tabla 1 se presenta un cuadro resumen de las modifica-
ciones implementadas por la Ley 20.955 y el lineamiento al 
que corresponden. Entre las medidas para aumentar la can-
tidad y “calidad” de los postulantes, destaca la remoción de la 
figura TyP, porque elimina un desincentivo para quienes des-
confían de la transparencia y meritocracia del Sistema. Junto a 
esto, la reforma extiende la posibilidad de concursar a quienes 
tienen carreras profesionales o técnicas de menos de ocho 
semestres (siempre que cuenten con grado de magíster). 
También permite a los funcionarios de planta directiva mante-
ner su cargo si es que fuesen nombrados ADP (lo que antes 
no era posible, y también constituía un desincentivo para con-
cursar). Adicionalmente, se instaura un sistema de “gestión y 
banco de candidatos”, que facilita contar con antecedentes de 
quienes hayan sido parte de nóminas en concursos ADP,  ads-
critos y no adscritos, con hasta 24 meses de anterioridad. Este 
“banco de candidatos” se extiende también, en el caso de 
cargos adscritos, a exdirectivos ADP o directivos que cuenten 
con al menos dos años de ejercicio en sus respectivos cargos 
y cuyo cumplimiento de convenios de desempeño sea igual 
o superior al 90%. También se limita la convocatoria de car-
gos durante los 8 meses anteriores a un cambio de gobierno, 
exigiendo autorización del Consejo. En la misma línea, para 
el comienzo de un nuevo periodo presidencial, los cargos a 
designar por el presidente entrante se restringen a 12 meses. 

El propósito de la reforma apuntó a mejorar la legitimi-
dad, transparencia y efectividad del Sistema ADP en la 
provisión de cargos directivos. Esta investigación evalúa 
el impacto que dicha reforma tuvo sobre la cantidad de 
postulantes y su “calidad”, usadas como mediciones apro-
ximadas de legitimidad y efectividad.

El propósito de la reforma apuntó a mejorar la le-
gitimidad, transparencia y efectividad del Sistema 
ADP en la provisión de cargos directivos. Esta in-
vestigación evalúa el impacto que dicha reforma 
tuvo sobre la cantidad de postulantes y su “calidad”, 
usadas como mediciones aproximadas de legitimi-
dad y efectividad.
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Tabla 1: 
Resumen de modificaciones que establece la ley 20.955.

MODIFICACIÓN LINEAMIENTO

PROPÓSITO: PERFECCIONAR EL SISTEMA DE ALTA DIRECCIÓN PÚBLICA

Se agregan al SADP cargos en los siguientes servicios públicos: ODEPA, INJUV, SENAMA, 
CONADI, DT, FONASA, SENAME, DGOP, DP-MOP y se establecen nuevas excepcio-
nes en: Gendarmería, CDE, ANI, DGREI, CORFO, SVS, SBIF, DIPRES, CNCA, e IES.2

i) Ampliar la cobertura del Sistema ADP

Se fija una cuota de 12 cargos de Jefes Superiores de Servicio (directivos de primer 
nivel jerárquico) para ser nombrados por el Presidente de la República, durante los tres 
primeros meses de iniciado el gobierno. Estos nombramientos son por vez única y deben 
contar con aprobación del Consejo.

ii) Aumentar legitimidad y transparencia 
del SADP (removiendo barreras políticas 

y exigiendo otras normas)

Para llamar a concurso durante ocho meses anteriores al inicio de un nuevo periodo 
presidencial se requiere de la autorización del Consejo. El requerimiento y autorización 
deben fundarse exclusivamente en razones de buen servicio.
En los seis meses de iniciado un nuevo periodo presidencial, una autoridad puede pedir 
la renuncia a un ADP de segundo nivel jerárquico, basado en desempeño o confianza, 
pero debe reportar y justificar ante el Consejo la decisión.
Elimina la facultad de nombramiento transitorio y provisional, reemplazándolo por la 
subrogación legal (DFL N°29 de 2004), pudiendo la autoridad pertinente determinar 
otro orden de subrogación, considerando funcionarios de segundo nivel jerárquico nom-
brados por ADP.
El concurso pasa de confidencial a público. Se publican los antecedentes curriculares 
del nombrado, los puntajes finales guardando identidad de postulantes y reseña de la 
evaluación.
Se amplía plazo de reclamos de postulantes (de 5 días corridos a 5 días hábiles) y se 
establece como vía correo electrónico a la DNSC.
Se les permite mantener su cargo de planta mientras ejercen funciones de alto directivo 
público, por un máximo de 9 años.
De ser declarado desierto dos veces (una por jefe de servicio, otra por Consejo), al 
tercer proceso del concurso, se debe nombrar al que obtuviese más puntaje.

Especifica modificaciones técnicas que permiten mejorar el sistema: contar los semestres 
de postgrado en la carrera profesional exigida del postulante; cambia las nóminas a 3 o 
4 postulantes; quita la obligación de publicar en periódicos de circulación nacional; exige 
el aviso a las autoridades de cargos vacantes a 5 días hábiles de plazo; amplía el plazo de 
dos a seis meses para el desistimiento de un nombrado y selección de otro miembro 
de la nómina.

iii) Aumenta efectividad y eficiencia del 
Sistema ADP

Establece Banco de Postulantes. Registro de seleccionados, postulantes, que serán invita-
dos a postular a cargos cuyo perfil cumplan. La invitación no es considerada preferente 
ni meritoria. Se faculta para gestionar postulantes a través de este registro.
Permite utilizar insumos del Servicio Civil, por ejemplo, establece una vigencia de perfiles 
de cargos ADP ya aprobados por el Consejo; permite una fase de preevaluación de 
candidatos cuando los cargos son de perfiles análogos a otros ya aprobados.
En el caso de la declaración desierta por no reunir a tres personas idóneas, el Consejo 
puede invitar (antes de las entrevistas) a personas registradas en el banco de postulantes, 
quienes hayan participado de una nómina en los últimos dos años, o quienes hubiesen 
ejercido por un periodo de dos años y que su convenio de desempeño haya sido igual o 
superior al 90 por ciento.

2  Lo descrito en la tabla responde a lo explicitado en la Ley; se debe tener en consideración que algunas instituciones pueden verse modi-
ficadas (por ejemplo, DGREI se convirtió en DIRECON).
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Libera los convenios de desempeño de ser suscritos por el Ministerio de Hacienda y 
la Secretaría General de la Presidencia, y amplía plazo (30 días) para la propuesta del 
convenio de desempeño.

iv) Mejora la gestión de los convenios de 
desempeño, aumentando la calidad de la 

función pública

Establece plazos y multas para la generación de convenios de desempeño por parte de 
las autoridades.
Vincula el convenio de desempeño a las remuneraciones del cargo, a contar de un año 
desde el nombramiento. Establece categorías de cumplimiento: sobre 95%, entre 95 y 
65%, y bajo 65% del convenio, lo que se asocia a percibir un porcentaje entre 100 y 93% 
de la remuneración bruta.

PROPÓSITO: FORTALECER LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

El Servicio Civil queda facultado para impartir normas y estándares de gestión de perso-
nal a los diferentes ministerios y servicios, pudiendo solicitarles información a los mismos. 
También podrá difundir y promover cumplimiento de normas de transparencia, requerir 
antecedentes de cualquier naturaleza a los postulantes, diseñar e implementar la induc-
ción de los ADP.

v) Desarrollar la labor de Gestión de 
Personas de la DNSC; acorde con la 

creación de la Subdirección de Gestión 
de Personas

Se le exige al Servicio Civil reportar estados y estadísticas al Consejo y al Congreso una 
vez al año.
Exige al Presidente el respeto por el pluralismo a la hora de nombrar a los miembros del 
Consejo ratificados por el Senado.

vi) Mejora al funcionamiento del Consejo, 
en términos de transparencia y eficiencia

Reduce del tiempo de participación de los subsecretarios en el proceso de selección de 
jefes de servicio.
Especifica con mayor detalle las inhabilidades de los Consejeros.

 
 

Fuente: Elaboración propia en base a las leyes 19.882 y 20.955.
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3. METODOLOGÍA 

3.1 MUESTRA

Para llevar a cabo el análisis del modelo propuesto, se 
utilizan los registros proporcionados por el Servicio Civil. 
Estos registros contemplan información desde agosto de 
2009 hasta marzo de 2019. En esta muestra se utilizan 
sólo aquellos cargos que son parte del Sistema ADP an-
tes de la implementación de la reforma, ya que se espera 
ver su efecto sobre cargos previos y no los agregados en 
la misma Ley 20.955. Estos concursos incluyen cargos de 
primer y segundo nivel jerárquico, así como también ads-
critos y no adscritos. Sin embargo, cabe destacar que en 
los cargos no adscritos no existía la figura de TyP. La base 
a utilizar se compone de 1.117 cargos, que componen 
un total de 3.150 datos de concursos, lo que se detalla 
en la Tabla 2.

También se utilizó la base de datos de postulantes históri-
cos del Sistema ADP, la que contiene 65.215 postulantes 
con un total de 443.044 postulaciones. El rango de pos-
tulaciones va desde 1 postulación (25.092 postulantes) 
hasta un postulante que lleva 1.031 postulaciones. 

3.2 VARIABLES Y MODELOS

3.2.1 Cantidad de postulantes por concurso

La evaluación del efecto que la Ley 20.955 tuvo sobre el 
Sistema ADP se basa en su espíritu de dotarlo de mayor 
legitimidad (de cara a los postulantes) y efectividad en los 
concursos de directivos públicos. En el Sistema, la existen-
cia de la figura TyP como herramienta para favorecer el 
interés político de una determinada autoridad atentaba 
contra la probidad del proceso de selección, mermando el 
interés de los postulantes a participar. En la medida en que 
la selección de directivos se debe a la confianza política, 

aumenta la probabilidad de que este directivo actúe en 
base a principios de afinidad política, aumentando el riesgo 
de caer en la influencia de intereses u otras prácticas de 
lesa probidad (ver Dahlström, Lapuente & Teorell, 2011, 
y Lafuente, Fuenzalida & Cortázar, 2016). Adicionalmente, 
se espera que la reforma y mejora de un sistema de re-
clutamiento y selección de directivos públicos genere alta 
expectativa en potenciales interesados en postular.

Se estudia el número de postulantes promedio por concurso, 
antes y después de implementarse la reforma, para evaluar 
cuál fue el efecto de ésta sobre el interés de los usuarios. 
Cada concurso se publica en medios de difusión y se mantie-
ne abierto durante un periodo determinado de tiempo en el 
que los interesados realizan sus postulaciones vía web. Todas 
las personas que envían sus antecedentes a un concurso de-
terminado para ser evaluados son considerados postulantes.

También se estudia el número de postulantes en concur-
sos que están asociados a figuras TyP, ya sea porque un 
TyP se encontraba en ejercicio, porque dicho TyP concursó 
para el cargo o bien porque el TyP fue finalmente nombra-
do en dicho concurso. Se debe destacar que, dado que la 
figura de TyP fue removida con la reforma, la comparación 
de concursos con figuras TyP se hace antes de la reforma. 

El panel de datos utilizados identifica todos los concur-
sos que cada cargo ha presentado en el periodo entre 
agosto de 2009 y mayo de 2019. Se proponen dos mo-
delos econométricos que permiten, por un lado, estimar 
el efecto de la reforma sobre el número de postulantes, 
y, por el otro, estimar el efecto de las figuras TyP sobre el 
número de postulantes (previo a la reforma).

Ambos modelos estudian los efectos sobre la variable 
dependiente NPostulantescn, la que representa el núme-
ro de postulantes del cargo c para el concurso número 

Tabla 2:  
Distribución muestra de cargos y concursos

Periodo entre agosto 2009 y marzo 2019

Total Adscritos No Adscritos I nivel II nivel

Cargos 1117 856 261 198 919
Concursos 3150 2726 424 536 2614

 
 

Fuente: Elaboración propia.
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n de dicho cargo. La variable REFcn toma el valor 1 si 
es que el concurso n del cargo c fue convocado en un 
mes posterior al 20 de octubre de 2016 (momento en 
que se implementó la reforma). La variable TyPcn indica la 
participación de los TyP en los concursos, lo cual se ope-
racionaliza en tres variables diferentes: si había un TyP en 
ejercicio al momento de convocarse, si había un TyP par-
ticipando del concurso y si, fi nalmente, un TyP fue nom-
brado en el concurso n del cargo c. Estas tres variables 
conjuntamente apuntan a la reacción de los postulantes 
frente a la fi gura de los TyP. 

A diferencia de un TyP en ejercicio, en un sentido estricto, 
el hecho de que un TyP se encuentre concursando para 
un cargo directivo no debería ser de conocimiento públi-
co, de manera que el efecto de rechazo de los postulan-
tes no debiese existir. Sin embargo, en la práctica, existen 
vías informales mediante las cuales ciertos postulantes 
más vinculados al servicio pudiesen enterarse de la pos-
tulación de un determinado TyP a un cargo. Es más, como 
se describió anteriormente, la probabilidad de que un 
TyP concursando acabe fi nalmente siendo nombrado es 
sobre el 60%. En la misma línea, que un determinado TyP 
fuese nombrado para un concurso debe ser entendido 
como variable proxy a la predisposición a un concur-
so: posiblemente percibido por los interesados como un 
concurso con un resultado ya determinado (“arreglado”). 
El análisis de las tres variables en conjunto permite darle 
robustez al estudio del fenómeno TyP sobre el interés de 
los postulantes.

El coefi cientea ac representa efectos fi jos de cada cargo, 
de manera que todo efecto explicativo que esté vincu-
lado a una característica fi ja (inobservable) en el tiempo 
queda aislado del efecto principal. Esto también se aplica 
a variables observables y constantes que son omitidas 
del modelo (por ejemplo, nivel jerárquico, ministerio del 
cargo, etc.). Finalmente, el vector de variables Φcn repre-
senta controles para el cargo c en el concurso n, que se 
describen más adelante.

(1) 

(2) 

La variable tcn representa una tendencia temporal del 
mes correlativo en que ocurre cada concurso, que per-
mite aislar cualquier variabilidad que se deba al paso del 
tiempo, como el crecimiento intrínseco por la amplitud 
del sistema, o por el crecimiento de la masa de potencia-

les usuarios, o bien los mayores estándares de probidad 
en la sociedad luego de los escándalos de corrupción. 

En el modelo (1), el coefi ciente α1 es el de interés, pues 
representa el efecto que la implementación de la reforma 
tiene sobre el número de postulantes. La hipótesis plantea-
da es que dicho efecto es positivo, ya que las modifi caciones 
producidas por la reforma debiesen aumentar el interés y 
confi anza en postular a los cargos directivos. En el modelo 
(2), el coefi ciente β1 es de interés. Este se interpretará como 
el efecto promedio que el ejercicio/participación/nombra-
miento de un TyP en un concurso tiene sobre el número de 
postulantes. Se espera que dicho coefi ciente presente un 
signo negativo, pues las fi guras de los TyP desincentivaban la 
participación en el proceso de postulación. En el modelo (2) 
se utilizan los concursos previos a la reforma, pues posterior 
a ésta no existían fi guras TyP. De la misma manera el modelo 
(2) considera sólo cargos adscritos, pues los cargos no ads-
critos no presentaban la fi gura del directivo TyP.

3.2.2 Notas de los postulantes por concurso

La Ley 20.955 también buscó mejorar la efectividad del Sis-
tema ADP en su objetivo de dotar de directivos idóneos 
para la gestión de los servicios públicos. El modelo que utili-
za el SADP para tal efecto es contratar a empresas privadas 
expertas en búsqueda y selección de personas para realizar 
las convocatorias y primeros fi ltros de calce al perfi l reque-
rido e idoneidad para el cargo. En las dos primeras etapas 
de selección que realizan las empresas se generan tres eva-
luaciones: Análisis Curricular (P1), Entrevista Gerencial (P2) 
y Evaluación Psicolaboral (P3). Estas evaluaciones entregan 
dos califi caciones: la primera es para el Análisis Curricular, 
mientras que la segunda es una califi cación conjunta para 
la Entrevista Gerencial y la Evaluación Psicolaboral (llamada 
P2P3), que permiten realizar un ordenamiento de seleccio-
nados, según idoneidad, y entregar una nómina de postulan-
tes al Comité o Consejo para que sean entrevistados. Luego 
de éstas, ocurre una Entrevista con el Comité de Selección 
(o Consejo ADP en los casos de primer nivel jerárquico).

La hipótesis planteada para este análisis es que las mo-
difi caciones realizadas por la reforma permitieron la en-
trada de postulantes mejor califi cados para los procesos, 
lo que se traduce en un aumento en las notas de eva-
luación P1 y P2P3 posterior a la reforma. Este análisis 
se verá en diferentes submuestras de postulantes que 
aprueban las diferentes evaluaciones del proceso: P1, 
P2P3 y Entrevista.
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El modelo a utilizar para evaluar el efecto de la reforma 
en las notas obtenidas por los concursantes se presen-
ta en la ecuación (3). En ella, PromNotacnes representa el 
promedio de las notas obtenidas en el concurso número 
n del cargo c, para la evaluación e y el subconjunto de 
los postulantes s. Las variables de control que se encuen-
tran en el vector δ1 corresponden a la identifi cación de 
empresas de evaluación y búsqueda, a la existencia de 

gestión de candidatos en el concurso correspondiente, y 
al hito de modifi cación metodológica de la evaluación P1. 
El resto de las variables son similares a las propuestas en 
las ecuaciones (1) y (2).

(3) 
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4. RESULTADOS 

4.1 EFECTOS DE LA REFORMA Y LA FIGURA 
TYP EN LA CANTIDAD DE POSTULANTES

Al estudiar la evolución mensual del número de con-
cursos, se puede observar que se distribuye de manera 
heterogénea (ver Figura 2), donde se puede encontrar 
cierta estacionalidad asociada a cambios de gobierno, 
a la implementación de la reforma (las líneas verticales 
azules representan cambios de gobierno y la línea verti-
cal roja indica la implementación de la reforma). No hay 
evidencia, en cambio, de una tendencia de crecimiento 
o decrecimiento estable en todo el periodo de tiempo 
estudiado. 

Para estudiar la evolución mensual de postulantes, se debe 
tener en cuenta la variabilidad en el número de concur-
sos por mes. Para esto se presenta el total de postulantes 
dividido por el número de concursos en cada mes. Con 
esto se construye una medición más robusta que visibiliza 
el interés de los postulantes. Aun así, se puede esperar que 
en meses de pocos concursos el número de postulantes 
promedio aumente (por ejemplo, en marzo de 2010 exis-
tió un único concurso con casi 600 postulantes).

Esta exploración gráfica permite intuir que posterior a 
la reforma hay un aumento de postulantes en promedio, 
comparativamente con el periodo inmediatamente ante-
rior a la reforma, y durante todo el mandato del 2° go-
bierno de Michelle Bachelet. Se puede ver que los niveles 
de postulantes atraídos posterior a la reforma se man-
tienen igual o mejor que los niveles promedio del 1° go-
bierno de Sebastián Piñera. Esto lleva a intuir un aumento 
en el número de postulantes por concurso, aunque esto 
debe estimarse utilizando herramientas de regresión li-
neal que aíslen posibles explicaciones alternativas, como 
cambios de gobierno o variaciones temporales.

Otro fenómeno de interés corresponde a la participa-
ción de los directivos TyP en los concursos llevados a 
cabo durante este periodo de tiempo. En la Figura 3 se 
muestra la proporción mensual de concursos con deter-
minada participación TyP. En dicho gráfico se puede ver, 
por ejemplo, que de los concursos convocados en marzo 
del año 2012 (2012m3), casi un 60% de ellos contaba 
con un TyP concursando, y cerca de un 50% de ellos fina-
lizó con un TyP siendo nombrado.

Figura 2:  
Evolución del promedio mensual de postulantes, cargos previos a la reforma 

Promedio de postulantes por mes
evolución mensual

1º gobierno S. Piñera

2010m3 2012m3

Postulantes promedio por concurso

Sólo cargos pre reforma
Líneas verticales representan cambios de gobierno (azules) e implementación de la reforma (roja)
Cargos Adscritos y No Adscritos
Total concursos= 3150 
*2010m3 indica el mes de marzo del año 2010
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Fuente: Elaboración propia.
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La Figura 3 revela dos fenómenos de interés: en primer 
lugar, la alta ocurrencia de concursos en que la figura TyP 
se encontraba en ejercicio (en el año 2014 se puede ver 
tasas cercanas al 80%), la alta probabilidad con la que 
también concursaba y, finalmente, con que era nombra-
do. En segundo lugar, la figura muestra que los nombra-
mientos de figuras TyP crecieron posterior a los cambios 
de gobierno ocurridos en 2010 y 2014, y que estos fue-
ron eliminados (gradualmente) posterior a la reforma. 
De esta manera, en marzo de 2018 el nuevo gobierno 
no tuvo la posibilidad de nombrar figuras TyP.

Los modelos econométricos estimados permiten con-
trolar y aislar variables que puedan confundir la relación 
entre reforma y cantidad de postulantes. Los resultados 
de los modelos econométricos estimados se presentan 
en la Tabla 3, y muestran el efecto que la implementación 
de la reforma tuvo sobre el número de postulantes, sin 
variables de control (primera columna) y con variables 
de control (segunda columna).

Los resultados de la Tabla 3, a la luz de lo descrito en las 
ecuaciones, muestran resultados alineados con lo espera-
do. En un primer lugar, se puede ver que la variable de 
implementación de reforma presenta resultados positivos 
y estadísticamente significativos en ambos casos. El mayor 
efecto ocurre al agregar las variables de control y los efec-
tos fijos. Al controlar por variables explicativas, tendencia 
temporal y efectos fijos de cargo (columna 2), se estima 
que la implementación de la reforma significó un aumento 
de 38 postulantes en promedio por concurso. 

Si se considera que antes de la reforma existía un prome-
dio de 115 postulantes por concurso, esto quiere decir 
que el aumento asociado a la implementación de la re-
forma es cercano al 33% (un tercio).

Si se considera que antes de la reforma existía 
un promedio de 115 postulantes por concurso, 
esto quiere decir que el aumento asociado a la 
implementación de la reforma es cercano al 33% 
(un tercio).

Proporción de concursos en un mes con TyP 
Evolución mensual

Sólo cargos pre reforma
Líneas verticales representan cambios de gobierno (azules) e implementación de la reforma (roja)
Cargos Adscritos y No Adscritos
Total concursos= 3150 
*2010m3 indica el mes de marzo del año 2010
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Figura 3:  
Evolución mensual de postulantes y participación TyP

Fuente: Elaboración propia.
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Tabla 3:  
Resultados modelos de estimación efecto Reforma

VD: Núm. postulantes Sin controles Con controles

Implementación reforma 11,621 38,596
 (4,58)** (6,07)**
Intercepto 115,953 47,966
 (102,00)** (0,39)
Controles No Sí
Tendencia temporal No Sí
Efectos fijos Sí Sí
R2 0,01 0,17
N 3045 3028

* p<0.05; ** p<0.01 
(estadístico t entre paréntesis) 

Nota: todos los cargos (adscritos, no adscritos, ambos niveles)
 

Fuente: Elaboración propia.

Por otro lado, en la Tabla 4 se presentan los resultados de 
los modelos asociados a las figuras TyP. En ella se puede 
ver que la participación de un TyP tiene un efecto negati-
vo sobre el número de postulantes promedios por con-
curso. Este efecto va desde -3,0 participantes en el caso 
de que el TyP esté en ejercicio, -4,7 en el caso de que el 

TyP esté concursando, hasta -5,8 participantes en el caso 
en que el TyP fue nombrado en dicho concurso. Los efec-
tos de TyP en concurso y TyP nombrado son altamente 
significativos, mientras que el efecto TyP en ejercicio se 
encuentra levemente por sobre la línea de rechazo (que 
es t = 1,96 para el 95% de confianza).

Tabla 4:  
Resultados modelos de estimación efecto TyP

VD: Núm. postulantes TyP en ejercicio TyP en concurso TyP nombrado

Figura TyP -3,005 -4,773 -5,831
 (1,63) (2,63)** (3,11)**
Intercepto 4,515 -2,797 -11,595

(0,05) (0,03) (0,12)
Controles Sí Sí Sí
Tendencia temporal Sí Sí Sí
Efectos fijos Sí Sí Sí
R2 0,35 0,35 0,36
N 2061 2060 2031

* p<0.05; ** p<0.01 
(estadístico t entre paréntesis) 

Nota: sólo adscritos y meses anteriores a la reforma; ambos niveles jerárquicos

 
Fuente: Elaboración propia.
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Los tres modelos estimados indican una magnitud similar 
en el número de postulantes que dejarían de postular 
cuando está la figura presente de un TyP. Debe tenerse 
en cuenta que las variables están actuando como una 
“aproximación” del vínculo de los TyP al concurso. En 
este sentido, es interesante notar que mientras más in-
volucrado esté un TyP (concursando o nombrado), más 
negativo y significativo es el efecto.

Esta aproximación al involucramiento del TyP permitiría 
explicar que ciertos concursos más reconocidos por su 
influencia política, o de alto interés estratégico y político, 
sean identificados previamente como “arreglados” políti-
camente, y por lo tanto exista un desincentivo a postular.

4.1.1 Análisis de robustez

Para comprobar la robustez de los resultados mostrados, 
se realizan algunos análisis adicionales. En la Tabla 5 se 
muestran cuatro columnas asociadas a un modelo tipo 
“placebo”, en donde se genera una nueva variable, simi-
lar en naturaleza a la variable de implementación de la 
reforma, pero rezagada en un número determinado de 
meses. Es decir, se “engaña” al modelo, indicándole que la 
reforma se implementó antes de lo ocurrido realmente: 
si el modelo entregara resultados significativos bajo esta 
configuración, sería señal de que los resultados no pue-
den ser atribuidos a la reforma.

Los resultados de este test, presentados en la Tabla 5, 
muestran que al utilizar una variable de “reforma falsa” 
rezagada no hay efectos significativos. Esto es evidencia 
de que el efecto percibido se asocia particularmente a la 
reforma ocurrida, y no a una ventana temporal arbitraria. 
De verse un efecto en los meses rezagados, el efecto 
principal encontrado anteriormente no podría asociarse 
a la reforma.

Otros chequeos de robustez adicionales radican en tes-
tear si los resultados se mantienen similares en diferentes 
submuestras de concursos y postulantes. Al separar los 
concursos entre aquellos pertenecientes a los ministerios 
de Educación, Salud y Economía (que representan el 42% 
de los concursos en estudio) y aquellos que no, las conclu-
siones se mantienen, con órdenes de magnitud similares.

Los datos muestran además que, al estudiar los postulan-
tes nuevos en el tiempo, es decir aquellos que postulan 
por primera vez a un concurso, la implementación de la 
reforma da cuenta de 11,9 (t=5,97; p-valor < 0,01) pos-
tulantes nuevos por concurso, en promedio. La siguiente 
fase del estudio evalúa si aquellos nuevos postulantes en 
el sistema corresponden a mejores postulantes.

Esto es evidencia de que el efecto percibido se 
asocia particularmente a la reforma ocurrida, y 
no a una ventana temporal arbitraria. 

Tabla 5:  
Resultados de estimación con chequeo de resultados

VD: Núm. postulantes
Rezago 
4 meses

Rezago  
6 meses

Rezago  
8 meses

Rezago 
12 meses

REFORMA 12.423 -10.962 -11.933 -8.032
 (1.82) (1.55) (1.70) (1.28)
Intercepto -274.482 -696.341 -721.476 -645.427
 (1.88) (4.37)** (4.48)** (4.31)**
Controles Sí Sí Sí Sí
Tendencia temporal Sí Sí Sí Sí
Efectos fijos Sí Sí Sí Sí
R2 0,.15 0,15 0,15 0,15
N 3028 3028 3028 3028

* p<0.05; ** p<0.01 
(estadístico t entre paréntesis)  

Nota: todos los cargos (adscritos, no adscritos, ambos niveles)

Fuente: Elaboración propia.
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4.2 EFECTOS DE LA REFORMA EN  
LAS NOTAS DE LOS POSTULANTES

Al inspeccionar visualmente el comportamiento de las no-
tas obtenidas por los postulantes, se puede ver que existe 
una tendencia al alza en las mismas, tanto por el efecto de 
cambio de metodología ocurrida en enero de 2015, como 
producto de la Ley 20.955. Esto se muestra en la Figura 
4 para el caso de esos postulantes que pasan la etapa de 
P1 (la aprueban), y ocurre de manera similar para los sub-
grupos de postulantes que aprueban la etapa P2P3 y para 
quienes aprueban también la fase de Entrevista.

Por otra parte, las notas obtenidas en las fases de P2P3 
y entrevistas no siguen el mismo comportamiento de la 
nota P1, sino que muestran un comportamiento más es-
table en el tiempo, mostrando algunos peaks pronuncia-
dos posterior a la reforma.

Al estimar regresiones en datos de panel, controlando 
por las empresas de búsqueda, tendencias temporales 
y efectos fijos por concurso, se puede ver que existen 
efectos significativos de crecimiento de las notas, luego 
de la implementación de la reforma. Estos resultados se 
muestran en la Tabla 6. 

En dicha tabla se puede observar que existe un efecto 
positivo y significativo de la reforma en las notas P1 y 
P2P3 obtenidas en promedio por los candidatos, de en-
tre 0,1 y 0,15 puntos para P1 y 0,05 a 0,06 para la P2P3. 
Además, es un efecto que se mantiene a medida que se 
estudia más en detalle subgrupos de postulantes: quienes 
aprueban la fase P1, quienes aprueban la fase P2P3 y 
quienes aprueban la fase de entrevistas.

Esto indicaría que la implementación de la reforma no 
sólo trajo más candidatos a los concursos, sino que tam-
bién estos son mejores candidatos, pues las evaluaciones 
de corte inicial subieron posterior a la reforma.

Figura 4:  
Evolución temporal de los promedios de nota P1, submuestra de quienes aprueban P1

Notas promedio P1 - Seleccionados P1
evolución mensual

2010m3

Calificaciones +1 Desv Est -1 Desv Est

2012m3 2014m3
meses

2016m3 2018m3

C
al

ifi
ca

ci
ón

6.5
6

5.5
5

Sólo cargos pre reforma
Líneas verticales representan cambios de gobierno (azules) e implementación de la reforma (roja)

Fuente: Elaboración propia.
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Tabla 6:  
Estimaciones del efecto de reforma en las notas, modelos de efectos fijos

VD: Notas Nota P1 Nota P2P3

Submuestra: Selec. P1 Selec. P2P3 Selec. Entrev Selec. P2P3 Selec. Entrev
REFORMA 0,108 0,146 0,152 0,047 0,059
 (5,86)** (6,63)** (4,84)** (4,12)** (3,79)**
Intercepto 5,598 5,829 6,030 6,059 6,409

(25,13)** (22,19)** (15,92)** (57,67)** (44,79)**
Control Empresas y metodología Sí Sí Sí Sí Sí
Tendencia temporal Sí Sí Sí Sí Sí
Efectos fijos Sí Sí Sí Sí Sí
R2 0,61 0,60 0,52 0,50 0,44
N 3024 2918 2558 2937 2712

* p<0.05; ** p<0.01 
(estadístico t entre paréntesis) 

Nota: Cargos previos a la reforma, adscritos y no adscritos, ambos niveles.

Fuente: Elaboración propia.

4.2.1 Análisis de robustez

Para evaluar el comportamiento de este fenómeno, se 
estudia la variación de notas en el tiempo entre cargos 
adscritos y no adscritos, ya que estos últimos se ven me-
nos afectados por las modificaciones de la reforma. Los 
resultados de esta evaluación se pueden ver en la Tabla 7. 

Los resultados indican lo esperado: los cargos no adscri-
tos no presentan una variación significativa en sus notas 
P1, mientras que los cargos adscritos dan cuenta de un 
efecto similar al mostrado anteriormente.

 
 
Tabla 7:  
Estimaciones de efecto reforma en notas P1, según tipo de cargo para quienes aprobaron fase P1 

VD: Nota P1 – Selec. P1 No adscritos Adscritos

REFORMA 0,080 0,117
 (1,10) (5,93)**
Intercepto 5,287 5,657
 (4,75)** (24,50)**
Control Empresas y metodología Sí Sí
Tendencia temporal Sí Sí
Efectos fijos Sí Sí
R2 0,82 0,62
N 405 2619

* p<0.05; ** p<0.01 
(estadístico t entre paréntesis) 

Nota: Cargos previos a la reforma, ambos niveles.

Fuente: Elaboración propia.
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De esto podría concluirse que los postulantes nuevos, 
quienes ingresan al sistema posterior a la reforma, no 
presentan peores calificaciones que las acostumbradas 
en el sistema previo a la reforma. Esta conclusión es de 
alto interés para el estudio de la eficiencia y costos del 
sistema, dados los costos del procesamiento de postula-
ciones. Si las nuevas postulaciones fueran rechazadas, el 
esfuerzo por conseguir mejores candidatos a través de la 
promoción del mérito podría reflejarse en una pérdida 
de recursos producto del sobreprocesamiento de postu-
laciones que acaban siendo rechazadas del sistema.

De esto podría concluirse que los postulantes 
nuevos, quienes ingresan al sistema posterior a 
la reforma, no presentan peores calificaciones 
que las acostumbradas en el sistema previo a la 
reforma.
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5. DISCUSIÓN Y REFLEXIONES DE POLÍTICA PÚBLICA 

5.1 SÍNTESIS DE RESULTADOS  
Y LIMITACIONES DEL ESTUDIO

Este estudio analizó los efectos que la Ley 20.955 tuvo 
sobre la cantidad de postulantes promedio por concurso 
y las notas promedio que los postulantes obtienen en el 
proceso. Los resultados indican que la reforma significó 
un aumento de 38 postulantes adicionales en promedio 
por concurso, lo que constituye casi un tercio adicio-
nal de postulantes (considerando un promedio de 115 
postulantes por concurso previo a la reforma). De los 
38 postulantes promedio por concurso explicados por 
la reforma en estudio, 12 corresponden a postulantes 
nuevos al Sistema ADP (que postulan por primera vez). 
Adicionalmente, la evidencia sugiere que entre 3 y 6 pos-
tulantes dejaban de participar en los concursos producto 
de la participación de un directivo TyP cuando las au-
toridades podían recurrir a esta figura. Estos resultados 
muestran ser robustos a cambios de especificaciones y 
análisis en submuestras. 

Por otra parte, la evidencia sugiere que la implementa-
ción de la reforma se asocia también a un aumento en-
tre 0,1 y 0,15 puntos en la nota del análisis curricular 
de postulantes (P1) que aprueban las fases del proceso. 
También se relaciona a un aumento entre 0,05 y 0,06 
puntos en la nota de calificación conjunta de la entrevista 
gerencial y la evaluación psicolaboral (P2P3) de los pos-
tulantes que aprueban esta etapa, y además, la fase de 
entrevistas del proceso.

Este estudio utiliza métodos econométricos para estimar 
los efectos de la Ley 20.955, de manera tal de poder 
aislar explicaciones alternativas a los fenómenos estudia-
dos. Sin embargo, existen ciertas limitaciones al uso de 
estos modelos para el estudio de la realidad social. Por 
una parte, el proceso de reclutamiento y selección de 
directivos públicos se compone de diversas etapas, de 
las cuales varias corresponden a procesos subjetivos que 
difícilmente pueden ser medidos objetivamente a partir 
de un modelo estadístico. Por otra parte, a pesar de la 
robustez del análisis para asociar los cambios percibidos 
a la implementación de la Ley 20.955, es imposible deter-
minar con certeza qué mecanismos subyacentes son los 
que producen los cambios estudiados. 

Algunos análisis exploratorios de las reclamaciones del 
Sistema ADP permitieron estudiar la percepción de in-
justicia e irregularidad en sus concursos, cómo esta se 

veía afectada cuando en tales procesos participaba un 
TyP y también cómo cambió posterior a la Ley 20.955. 
Sin embargo, la evidencia preliminar levantada sugiere 
que no existe evidencia precisa de que dicha percepción 
de injusticia o irregularidad esté mayormente asociada a 
la figura del TyP o a factores removidos por la reforma.

Finalmente, es posible concluir que el principal impacto 
de la reforma, que es posible evaluar robustamente a la 
fecha, es la eliminación de la posibilidad de participar en 
los concursos de Alta Dirección Pública a aquellos direc-
tivos que ejercían los cargos de modo Transitorio y Pro-
visional (TyP), materia que fue ampliamente desarrollada 
en la presente nota técnica. Otros lineamientos que es-
tablece la Ley 20.955 de 2016, que tienen efectos sobre 
la legitimidad y efectividad del SADP, en los Convenios 
de Desempeño y aquellos relativos a la Subdirección de 
Gestión y Desarrollo de Personas en la implementación 
de las normas, deben estudiarse profundamente para en-
tender el impacto de largo plazo que tuvo esta reforma.

5.2 REFLEXIONES Y RECOMENDACIONES 

Es necesario comprender la reforma de 2016 en el con-
texto del sistema complejo y dinámico que es la Alta 
Dirección Pública. En 2003, cuando se gesta esta gran 
modernización del Estado, se estaba fundando un siste-
ma nuevo dentro del Estado chileno, con instituciones 
basadas en un paradigma distinto sobre el reclutamiento, 
selección, desempeño y acompañamiento a los gerentes 
públicos, a lo que había sido hasta ese momento.

Por tanto, la reforma de 2016, con sus múltiples modifica-
ciones y los distintos propósitos de cada uno de ellos (ver 
Tabla 1), afecta de modo sistémico las lógicas de la ADP 
que se habían instalado e ido arraigando, por más de una 
década, en los actores que participan del Sistema y las in-
teracciones entre ellos. Tener esto a la luz es fundamental 
para comprender los alcances del ejercicio de evaluación 
de una reforma que está aún implementándose y evolu-
cionando, a medida que el Sistema de ADP hace propias 
las lógicas que acompañan las modificaciones introducidas.

Podemos identificar tres que inciden en ello. Primero la 
variable temporal de la implementación de las modifi-
caciones, dado que parte de las modificaciones se co-
menzaron a ver inmediatamente una vez promulgada la 
nueva legislación, como, por ejemplo, la eliminación de la 
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facultad de nombramientos transitorios y provisionales 
en los concursos. Otros cambios fueron introduciéndose 
en el tiempo, como la conformación de un banco de 
candidatos que operara en régimen, contribuyendo de 
modo regular a los concursos que se realizan.

Un segundo factor a considerar es el rol del Servicio 
Civil como actor principal y coordinador del Sistema. Si 
bien ya contaba con atribuciones necesarias para ejercer 
dicho rol desde 2003, la reforma de 2016 lo fortalece 
y aún está en desarrollo la implementación de ello, de 
modo de poder contar con atribuciones suficientes para 
que los cambios en el Sistema que impulsa la institución 
sean sostenibles en el tiempo.

Un tercer y último factor, que no es explícito en la refor-
ma de 2016, es la destinación de recursos para efectos 
de lograr los propósitos de la misma. En la Tabla 1, es po-
sible asociar a gran parte de los lineamientos esperados 
de las modificaciones, recursos para su consecución, al 
hablar de “ampliar la cobertura”, “aumentar legitimidad y 
transparencia” o “aumentar efectividad y eficiencia”, en-
tre los detallados.

Estos factores, explícita o implícitamente, son relevantes 
a la hora de entender los cambios que introdujo la re-
forma al Sistema de Alta Dirección Pública y, como cada 
aspecto que se evalúa en este estudio, deben considerar 
para su interpretación una mirada amplia y de largo pla-
zo mientras el Sistema adopta las modificaciones de la 
reforma.

La relevancia de entender y mostrar esta evidencia, de 
carácter empírica y robusta, radica en la importancia de 
evaluar los cambios realizados a un Sistema ya en curso, 
y que por su naturaleza tiende a resistir modificaciones. 
La resiliencia del poder político a los cambios orientados 
a la meritocracia es fuerte, y la evidencia empírica que 
muestra cómo estas reformas dan frutos relevantes son 
un potente argumento a favor de sistemas meritocrá-
ticos que discutan la sobrepolitización de las funciones 
públicas.

El caso chileno del Sistema de Alta Dirección Pública es 
emblemático dentro de la región, en materia de selección 
meritocrática de directivos públicos, y las reformas rea-
lizadas sobre éste presentan un laboratorio importante 
sobre el funcionamiento de las políticas de probidad y 
meritocracia en el Estado. Es profundamente relevante 
producir e informarse de la evidencia de esta naturaleza 
para el aprendizaje de las reformas.

La resiliencia del poder político a los cambios 
orientados a la meritocracia es fuerte, y la evi-
dencia empírica que muestra cómo estas refor-
mas dan frutos relevantes son un potente argu-
mento a favor de sistemas meritocráticos que 
discutan la sobrepolitización de las funciones 
públicas.
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